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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

Como se encuentra surtido el emplazamiento1 ordenado en auto del 30 de marzo de 2023 respecto de los 

Herederos Indeterminados de Buenaventura Villareal Avendaño, procedente resulta nombrar curador 

ad litem, para tal fin se designa al abogado Robinson Fabian Gamboa García, identificado con T.P. No. 

279.465 del C. S. de la J. quien se puede ubicar en la calle 35 No. 12 – 31 oficina T-1 Edificio Calle Real 

de Bucaramanga y correo electrónico: robinsongamboa.litigios@gmail.com    

 

Comuníquese a costa de la parte ejecutante la designación en la forma indicada en el artículo 49 del 

C.G.P. El trámite deberá acreditarse dentro de los cinco días posteriores a la notificación por estados del 

presente auto. 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Archivo digital 33. 
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